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Clàusula 31. Protección de datos de carácter personal
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 
 
I.  
 

-  

 
 

 
 
1.2 En los casos de servicios donde la persona adjudicataria se obligue a prestar servicios de forma 
sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de servicios se defina con exactitud cuando 
se celebre el contrato el presupuesto máximo del contrato que se indicará en el Anexo 1 tendrá 
carácter limitativo. En estos casos, el número de unidades estarán subordinadas a las necesidades 
del Ayuntamiento en cada momento. En caso de que las necesidades reales sean superiores a las 
estimadas inicialmente deberá tramitarse la correspondiente modificación según lo previsto en el 
Anexo 1, previamente a que se agote el presupuesto máximo de licitación inicialmente aprobado. 
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a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
b) Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de contratos del sector público (en adelante, RD 817/2009). 
 
c) Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo lo no modificado ni derogado por las 
disposiciones mencionadas anteriormente (en adelante, RGLCAP). 
 
d) La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas del Sector Público, y resto de normas concordantes. 
 
e) 

 
 
f) 

 
 
g) 

 
 
h) 

 
 
i)  
 
j)  
 
k) 

 
 
l) 

 
 
m) 

 
 
n) 

 
 
o) 

 
 
p) 

 
 

q) -
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 101.5 de la LCSP, se determina que el valor estimado, 
a efectos de determinar el procedimiento de adjudicación y la publicidad, incluye el total de 
anualidades previstas y las posibles prórrogas, sin IVA. La estimación del valor estimado se hará 
teniendo en cuenta los precios habituales del mercado. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

a)  
b) 

c) 

 
d) 



  
 

 
 

 

-    
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

-  

 
 
Con carácter general, el precio del contrato se expresará en euros. 
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Los precios de los contratos del sector público sólo podrán ser objeto de revisión periódica y 
predeterminada en los términos establecidos en el artículo 103 y siguientes de la LCSP. 
 
En los casos en que proceda, se determinará en el Anexo 1 el derecho a revisión periódica y 
predeterminada de precios y se fijará la fórmula de revisión que deba aplicarse, atendiendo a la 
naturaleza del contrato, y a la estructura y evolución de los costes de las prestaciones del mismo, 
de acuerdo con lo previsto en la LCSP, que será invariable durante la vigencia del contrato y 
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del contrato, 
siempre que ésta se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de ofertas o respecto a la fecha en que finalice este plazo de tres meses si la 
formalización se produce con posterioridad. 
 
Cuando proceda, la revisión periódica y predeterminada de precios en los contratos del sector 
público tendrá lugar, en los términos establecidos en la LCSP, cuando el contrato se haya 
ejecutado, como mínimo, al 20% de su importe y haya transcurrido un año desde su formalización.  
 
En consecuencia, el primer 20 por 100 ejecutado y el primer año transcurrido desde la formalización 
quedarán excluidos de la revisión. 
 
Cuando la cláusula de revisión de precios se aplique sobre los períodos de tiempo en los que el 
contratista haya incurrido en mora se estará a lo previsto en el artículo 104 de la LCSP 
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II.  
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En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también debe presentar la declaración 
responsable DEUC en la que figure la información pertinente para estos casos de acuerdo con el 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 
141 LCSP. 
 
La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 debe efectuarse de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 140. 

 
En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, 
cada empresa participante debe aportar una declaración responsable en la que debe figurar la 
información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación 
a que se refiere el artículo 141 LCSP. 
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Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior, los empresarios 
que sean parte de la unión temporal deben aportar el compromiso de su constitución de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 LCSP
 

 
 
En el Anexo 1 se podrán especificar cuando se exijan la acreditación de otras circunstancias 
distintas de las que comprende el formulario del documento europeo único de contratación y se 
indicará la forma de su acreditación. 
 
El órgano o la mesa de contratación pueden solicitar a las personas candidatas o licitadoras que 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que hay 
dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando sea necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 
 
No obstante, cuando el empresario esté inscrito en el Registro oficial de licitadores y empresas 
clasificadas del sector público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento 
electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de manera 
gratuita para dichos órganos,  no está obligado a presentar los documentos justificativos u otra 
prueba documental de los datos inscritos en los lugares referidos. 
 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a 
que se refieren los apartados anteriores deben concurrir en la fecha final de presentación de ofertas 
y subsistir en el momento de perfección del contrato.
 

 
 

-  
Los criterios de adjudicación se describirán en el Anexo 1.
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1. 
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2. 
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La decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y el desistimiento del procedimiento de 
adjudicación se publicará en el perfil de contratante.
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En este caso, el contrato debe adjudicarse a la persona licitadora siguiente 
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación antes citada. 
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La persona contratista es responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de las 
prestaciones y servicios efectuados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 
 
El Ayuntamiento determinará si la prestación efectuada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones que se han establecido para su ejecución y cumplimiento, y requerirá, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la enmienda de los defectos observados con ocasión 
de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, puede rechazar la prestación y quedar 
exento de la obligación de pago o tener derecho, en su caso, a recuperar el precio satisfecho. 
 
Si durante el plazo de garantía se acredita la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista que los enmiende. 
 
Acabado el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento haya formalizado alguna de las reparaciones 
o la denuncia a que se refiere el artículo 311 LCSP mencionados anteriormente, el contratista debe 
quedar exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 314 y 315 sobre enmienda de errores y responsabilidad en los contratos 
que tengan por objeto elaborar proyectos de obras. 
 
La persona contratista tiene derecho a conocer y a ser escuchado sobre las observaciones que se 
formulen sobre el cumplimiento de la prestación contratada. 
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Estas obligaciones de contenido social y laboral tendrán la consideración de condición especial 
de ejecución del contrato a los efectos de lo previsto en el artículo 202 LCSP y tendrán carácter de 
obligación contractual esencial. 
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a) 

 
 
b) 

 
 
c) 

 
 
d) 

 
 
e) 

 
 

 

 
 

 

 
 
- El contratista se obliga a adecuar su actividad, en el marco de su relación contractual con el 
Ayuntamiento de Tarragona, a los principios éticos y a las reglas de conducta que permitan 
asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, de imparcialidad y de integridad, de 
objetividad y de transparencia. En particular, se obliga a: 
 

 Facilitar al Ayuntamiento de Tarragona la información establecida por la Ley 19/2014, de 29 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y cualquier 
otra que le sea requerida de acuerdo con la normativa vigente. 
 

 Comunicar al Ayuntamiento de Tarragona las posibles situaciones de conflicto de intereses 
u otras análogas de las que tenga conocimiento que afecten, directa o indirectamente, a la 
presente contratación y puedan poner en riesgo el interés público.  
 
Por conflicto de intereses se entiende cualquier situación en la que el personal al servicio del 
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o 
pueda influir en su resultado, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal que pueda parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto 
de dicho procedimiento de licitación. 
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 No celebrar ningún acuerdo con otros operadores económicos que, en el marco de la 
presente contratación, no respeten los principios de libre mercado y de concurrencia 
competitiva, absteniéndose de realizar ninguna práctica colusoria. 
 

 Abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta 
que afecte o pueda afectar a la relación contractual en los términos previstos en el Código 
Penal vigente en cada momento. 

 
- 

 
 
Estas obligaciones de contenido social tendrán la consideración de condición especial de ejecución 
del contrato a los efectos de lo previsto en el artículo 202 LCSP y tendrán carácter de obligación 
contractual esencial. 
 
Asimismo en los contratos cuya ejecución implique la cesión de datos por las entidades del sector 
público se establece una obligación contractual esencial consistente en la obligación del 
contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos. 
 
Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 

 
 

 
 

 
 

  

- 

 
 

- Uso de lenguaje no sexista: toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo 
tipo que se genere en la ejecución del contrato deberán utilizar un lenguaje no sexista, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una 
imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y 
pluralidad de rubio e identidad de género. El incumplimiento de esta condición especial de 
ejecución comportará la aplicación de una penalidad . Los incumplimientos reiterados 
tendrán la consideración de infracción grave y se les aplicará una penalidad de hasta el 10% 
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del contrato por cada incumplimiento en función de la gravedad de la infracción, de la 
recurrencia del incumplimiento, de la concurrencia de dolo, culpa o negligencia y de otras 
circunstancias agravantes en su caso. 

- 

 
 

- La persona adjudicataria deberá utilizar los códigos estéticos de vestimenta unisex, si así lo 
solicita el personal que ejecute el contrato. El incumplimiento de esta condición especial de 

os reiterados 
tendrán la consideración de infracción grave y se les aplicará una penalidad de hasta el 10% 
del contrato por cada incumplimiento en función de la gravedad de la infracción, de la 
recurrencia del incumplimiento, de la concurrencia de dolo, culpa o negligencia y de otras 
circunstancias agravantes en su caso. 

B) Condiciones especiales de ejecución de tipo ambiental 

- Cuando en la ejecución del contrato se tenga que utilizar papel para documentar los trabajos 
éste deberá tener el sello FSC (Forest Stewardship Council) o certificación equivalente  

- La persona adjudicataria no podrá utilizar productos importados que causen deforestación 
en el marco del Acuerdo multilateral sobre Contratación Pública (ACP) de la OMC y la 
Directiva 2014/24/UE sobre contratación publica

- La persona adjudicataria no podrá utilizar plásticos de un solo uso, salvado de que sean 
biodegradables o utilizar plásticos que procedan al menos en un 50% de plásticos 
reciclados. 

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución comportará la aplicación de una 

incumplimiento. Los incumplimientos reiterados tendrán la consideración de infracción grave y se 
les aplicará una penalidad de hasta el 10% del contrato por cada incumplimiento en función de la 
gravedad de la infracción, de la recurrencia del incumplimiento, de la concurrencia de dolo, culpa o 
negligencia y de otras circunstancias agravantes en su caso. 

C) Condición especial de ejecución de tipo ético 

- 

 
 

- 
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El pliego puede prever una o varias prórrogas siempre que las características de la licitación 
permanezcan inalterables durante el periodo de duración de las mismas, sin perjuicio de las 
modificaciones que puedan introducirse de acuerdo con lo previsto en el art. 203 a 207 de la LCSP. 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 
siempre que su preaviso se produzca al menos dos meses antes de la finalización del plazo de 
duración del contrato, salvado de que en el Anexo 1 se establezca un plazo superior de preaviso. 
 

 
 
Los contratos de mera actividad o de medios deben extinguirse por el cumplimiento del plazo 
previsto inicialmente o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración 
de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 
posterioridad. 
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a) 

 
 
b) 
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-  
Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia 
general imponga a la persona adjudicataria la obligación de subrogarse como empleador en 
determinadas relaciones laborales, se facilitará a las personas licitadoras, en el mismo pliego, la 
información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la 
subrogación que sea necesaria para permitir una evaluación exacta de los costes laborales que 
implica esta medida. 
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El Ayuntamiento, como empresario, tiene el deber de protección de 
su personal ante los riesgos laborales en cumplimiento del artículo 14 de la Ley 31/1995, de 
prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de las actividades preventivas debe contar,  
entre otros aspectos, con los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo este tipo 
de actividades. Por este motivo dispone de un servicio de prevención propio dotado con dos plazas 
de técnico/a de prevención de riesgos laborales. 
 
El artículo 15.2 del R.D. 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, establece que los servicios de prevención propios deberán contar con las instalaciones 
y los medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades preventivas 
que deban desarrollarse en el Ayuntamiento. 
 
El artículo 15.4 del R.D. 39/1997 indica que las actividades preventivas que no sean asumidas 
mediante el servicio de prevención propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de 
prevención ajenos. 
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El artículo 16.1.c) del R.D. 39/1997 indica que el Ayuntamiento, como empresario, deberá recurrir a 
un servicio de prevención ajeno cuando se haya producido una asunción parcial de la actividad 
preventiva en los términos previstos en el apartado 15.4 del R.D. 39/1997. 
 
Por todo lo anterior es necesario tramitar la contratación de un servicio de prevención ajeno 
acreditado por estos motivos: 
 

- Disponer de la especialidad preventiva de Medicina del Trabajo, ya que no puede ser 
asumida por el Servicio propio de prevención, por no disponer de los medios materiales 
necesarios ni de personal titulado con la especialidad de Medicina del Trabajo. 

- Dar apoyo técnico y material en lo que respecta a las especialidades técnicas de Seguridad 
en el trabajo, Higiene industrial y Ergonomía y psicosociología aplicada, ya que la plantilla 
municipal está integrada por unas 1.200 personas, adscritas a una gran cantidad de centros 
de trabajo con tareas muy diferenciadas y casuísticas muy diversas y una elevada rotación 
de personal en los programas de empleo,  que implica la activación del procedimiento de 
nuevas incorporaciones varias veces al año (revisión de evaluación de riesgos, formación, 
información y ofrecimiento de reconocimiento médico de vigilancia de la salud). Además, 
para el control y evaluación de determinados riesgos, es necesario disponer de equipos de 
medición homologados y calibrados de acuerdo con la normativa específica. 

 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
Concepto 
 

 
Importe

 
IVA (21%) 

 
TOTAL 

 
Precio unitario actividades Medicina 
del trabajo 
 

 
 

 
exento 

 
 

Precio unitario soporte 
especialidades técnicas 
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PRECIO GLOBAL ANUAL POR 
MEDICINA DEL TRABAJO 

Se estima la 
realización de 600 
reconocimiento 
médicos hasta el 
límite de la 
consignación 
presupuestaria

  
 

 
PRECIO GLOBAL ANUAL POR 
SOPORTE A LAS 
ESPECIALIDADES TÉCNICAS 

Se estima la 
realización de 72 
horas anuales hasta 
el límite de la 
consignación 
presupuestaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 
 

   
55.661,28  

 
La Subdirección General de Compras Centralizada de la Dirección General de Contratación Pública 
de la Generalidad de Cataluña dispone de un sistema dinámico de adquisición (a partir de ahora 
SDA) de servicios de prevención ajenos de acuerdo con los artículos 223 a 226 de la Ley 9/2017, 
de contratos del sector público. En el documento descriptivo de la SDA se establecen unos 
parámetros para determinar el precio de licitación que son los que se han utilizado en esta 
licitación. 
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LABORALES, S. 
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Criterio: Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
 

 

Medio de acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
faltando este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
 

 
 
Justificación de la solvencia que se solicita: La justificación de la cláusula sobre la experiencia en la 
prestación de servicios similares durante los últimos tres años se basa en garantizar que las 
empresas licitadoras dispongan de la competencia técnica y solvencia económica necesarias para 
ejecutar correctamente los servicios solicitados en el contrato. Esta exigencia contribuye a asegurar 
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que la empresa seleccionada tenga una trayectoria comprobada en el sector, lo que reduce el 
riesgo de incumplimientos y mejora la calidad del servicio prestado. 
 

 

 

Compromiso de adscripción: 
 
Aparte de la solvencia técnica exigida, la empresa adjudicataria deberá adscribir a la ejecución del 
servicio el personal que a continuación se especifica con los requerimientos de titulación que se 
detallan en cada caso: 
 
- Para la prestación de la especialidad preventiva de Medicina del Trabajo se destinará 1 médico/a 
y 1 enfermero/a con la especialidad de medicina en el trabajo o de la empresa y que garantiza que 
estos profesionales realizan como mínimo el 75% de la jornada laboral para el servicio de 
prevención ajeno. 
 
- Para la prestación del apoyo a las especialidades técnicas de seguridad en el trabajo, higiene 
industrial y ergonomía y psicosociología se destinará una persona técnica de nivel superior en 
prevención de riesgos laborales. 
 
La justificación de esta condición especial es para garantizar la calidad del servicio. 
 
- Atendiendo a las características del contrato y con el objeto de garantizar la calidad en la 
prestación del servicio, la licitadora se compromete a adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales requeridos en los pliegos de cláusulas y en especial los que se han 
definido como requisitos mínimos de solvencia; los que se hayan ofrecido en el apartado de 
criterios de adjudicación,  en su caso, y en las condiciones especiales de ejecución. Este 
compromiso tendrá carácter de obligación esencial del contrato a los efectos previstos en el artículo 
211, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley de Contratos.  
 
Condición especial de ejecución: 

adjudicataria deberá disponer de un centro 
acreditado ubicado en la ciudad de Tarragona, donde se realizarán los reconocimientos médicos de 
Medicina del trabajo en aplicación del R.D. 337/2010, que modifica el R.D 39/1997,  de 17 de junio, 
por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de los recursos para desarrollar 
la actividad sanitaria de los servicios de prevención. La propuesta adjudicataria deberá aportar la 
dirección del centro, aportación del título de propiedad o alquiler, descripción de las instalaciones 
con aportación de fotografías, relación de material y equipo. 
 
La justificación de esta condición especial viene dada porque los reconocimientos médicos se 
realizan en horario laboral y si el centro médico se encuentra en la ciudad de Tarragona se reduce 
la afectación a los servicios municipales. 
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- Hasta 35 puntos para el precio unitario de actividades de Medicina del trabajo 
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2.-Realización de un curso de nivel básico de prevención de riesgos laborales (50 horas) a los 
miembros del Comité de seguridad y salud en modalidad presencial y telemática, hasta 15 puntos. 
 

Si no se incluye esta mejora en la oferta, la puntuación otorgada en este apartado será de: 0 
puntos. 
Motivación: Facilita la gestión de la actividad preventiva.
 
3.-Disponibilidad de plataforma de formación en línea, hasta 10 puntos. 
 
Si no se acredita que se dispone de la plataforma de formación en línea, la puntuación otorgada en 
este apartado será de: 0 puntos. 

Motivación: Facilita la gestión de la prevención, evitando la convocatoria y presencia de los 
empleados/as en un determinado lugar y hora, comportando una menor incidencia en el desarrollo 
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del trabajo ordinario, y las tareas de gestión de la prevención de los técnicos del Servicio de 
prevención de 
ayuntamiento. 

4.-Capacidad y compromiso de realizar 4 HORAS (cada uno de los años de vigencia del contrato) 
de asesoramiento médico y psicológico, en materia de acoso psicológico, sexual, por razón de sexo 
u orientación sexual y otras discriminaciones en el trabajo, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Protocolo para la prevención, detección, actuación y resolución de estas situaciones 
establecido por el Ayuntamiento,  con compromiso, en su caso, de comparecer y asesorar a la 
Comisión de actuación prevista en el citado protocolo, hasta 10 puntos. 
 
Si no se incluye esta mejora en la oferta, la puntuación otorgada en este apartado será de: 0 
puntos. 
 
Motivación: Facilita las tareas de gestión de la prevención de los técnicos del Servicio de 
prevención de 
el Ayuntamiento y reduce considerablemente el gasto económico que supondría contratar 
puntualmente este tipo de servicios. 
 
5.-Realización cada uno de los años de vigencia del contrato de una evaluación específica del 
riesgo derivado de la exposición al ruido del personal docente de la Escuela Municipal de Musica, 
de acuerdo con lo establecido en el R.D. 286/2006, sobre protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido, hasta 10 puntos. 
 
Si no se incluye esta mejora en la oferta, la puntuación otorgada en este apartado será de: 0 
puntos. 
 
Motivación: Facilita la gestión de la actividad preventiva.

6.-Gestión preventiva mediante aplicaciones en línea: acceso a documentación técnica con plena 
validez legal, consulta de agenda de los exámenes de salud, descarga de los certificados de aptitud 
de los reconocimientos médicos de apto/no apto o con restricciones, etc., hasta 5 puntos. 
 
Si no se acredita que se dispone de esta herramienta de gestión preventiva, la puntuación otorgada 
en este apartado será de: 0 puntos. 
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En el supuesto de que dos o más proposiciones se igualen como más ventajosas según la 
ponderación establecida en los criterios de adjudicación de este pliego, el empate se resolverá 
mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 
1º.- Proposiciones presentadas por aquellas empresas que tengan en su plantilla un porcentaje de 
trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la normativa. 
 
En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hayan empatado en cuanto a la 
proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje superior al que les imponga la normativa, tiene preferencia en la adjudicación del 
contrato el licitador que disponga del porcentaje más alto de trabajadores fijos con discapacidad en 
su plantilla. 
 
2º.- Porcentaje superior de personas trabajadoras en situación de exclusión social en la plantilla de 
cada una de las empresas.  
 
En caso de igualdad debe prevalecer la empresa licitadora que disponga del porcentaje más alto de 
personas trabajadoras fijas en inclusión en la plantilla.
 
3º.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
 
4º.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
 
5º.- La proposición presentada por la empresa que, no estando obligada por ley, disponga de plan 
de igualdad o bien aquella empresa que disponga del distintivo catalán de excelencia empresarial 
en materia de igualdad a que se refiere el art. 35 de la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (DOGC 6919 de 23.7.2015) 
 
6º.- El sorteo, en caso de que la aplicación de los criterios anteriores no hubiera dado lugar a 
desempate.  
 
En caso de que la empresa haya ofrecido alguno de estos criterios sociales, tendrán la 
consideración de condición especial de ejecución, atribuyéndoles el carácter de obligación 
esencial del contrato a los efectos señalados en el artículo 211.f) de la LCSP. 
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La adjudicataria presentará mensualmente facturas a medida que vaya 
ejecutando el objeto del contrato de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas. Se facturará 
los trabajos efectivamente ejecutados. 
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Se prevé una modificación del contrato hasta un máximo de un 20% del precio por aumento o 
reducción del número de horas establecidas en el pliego de cláusulas técnicas para el apoyo a las 
especialidades técnicas o en el número de reconocimientos médicos a realizar en el caso de la 
especialidad preventiva de Medicina del Trabajo. 
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Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos electrónicos 
presentados en soporte físico electrónico, que será solicitada a las empresas licitadoras en caso de 
necesidad, con el fin de poder acceder al contenido de los documentos en caso de que estén 
estropeados. En este sentido, hay que recordar la importancia de no manipular estos archivos con 
el fin de no variar su huella electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia 
de los documentos de la copia de seguridad, enviados en soporte físico electrónico, y de los 
enviados en la oferta, a través de la herramienta de Sobre Digital. Asimismo, hay que tener en 
cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en el caso de haber enviado documentos con virus a 
través de la herramienta de Sobre Digital, dada la imposibilidad técnica en estos casos de poder 
hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por tanto, de poder garantizar la no modificación 
de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación. 
 

 
 



  
 

 
 

 

-    
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

 

-    
 

 
 

, en la siguiente página web:    
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-Precio unitario de actividades Medicina del trabajo:______ euros (IVA exento) por 
 

 
-Precio unitario soporte especialidades técnicas:_______ euros/hora sin IVA (máximo 53,50 

 
 

Los precios ofrecidos incluyen impuestos y cualquier otro gasto que se pueda producir, 
excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido

 
2. Realización de un curso de nivel básico de prevención de riesgos laborales (50 horas) a los 

miembros del Comité de seguridad y salud en modalidad presencial y telemática: Si  No  
 

3. Disponibilidad de plataforma de formación en línea: Si  No  
 
4. Capacidad y compromiso de realizar 4 horas (cada uno de los años de vigencia del contrato) de 
asesoramiento médico y psicológico, en materia de acoso psicológico, sexual, por razón de sexo u 
orientación sexual y otras discriminaciones en el trabajo, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el Protocolo para la prevención, detección, actuación y resolución de estas situaciones establecido 
por el Ayuntamiento,  con compromiso, en su caso, de comparecer y asesorar a la Comisión de 

actuación prevista en el citado protocolo: Si No  

 
5. Realización cada uno de los años de vigencia del contrato de una evaluación específica del 
riesgo derivado de la exposición al ruido del personal docente de la Escuela Municipal de Musica, 
de acuerdo con lo establecido en el R.D. 286/2006, sobre protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido: Si No  
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6.Gestión preventiva mediante aplicaciones en línea: acceso a documentación técnica con plena 
validez legal, consulta de agenda de los exámenes de salud, descarga de los certificados de aptitud 

de los reconocimientos médicos de apto/no apto o con restricciones, etc: Si No  
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1. 

 
2. 

 

3. Que, mientras sea vigente la relación contractual, me comprometo a comunicar cualquier 
cambio que se produzca de la información proporcionada en los apartados anteriores. 

 
4. Que me comprometo a aportar los documentos que demuestren la veracidad de esta 

declaración responsable si así se me requiriera.
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